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SE ELIMINA TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL 
DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP

















tID 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Adjudicación Directa 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA AA-50-GYR-050GYR031-N-280-2023 

IMSS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y TRASLADO AEREO PARA PACIENTES 

EQUIPAMIENTO CONTRA TO S3M0570 

VIGESIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del 
presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de / -1 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos (J,., 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes, el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
las disposiciones administrativas aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, 

"EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO" 
solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público 
encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia 
de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

VIGESIMA 
SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo 

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes de Ciudad Obregón, Sonora, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por 
razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de 
que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala 
fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por Cuadruplicado, en Ciudad Obregón, Sonora,')_. 
el día 17 de Noviembre de 2023, quedando un ejemplar en poder de "EL PROVEEDOR" y los demás en poder de "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" 

Titular del Órgano de Operac Administrativa 
Desconcentrada Estatal Sonora, establecido en la fracción 
XXVI, del artículo 155, en relación con el artículo 2, fracción 
IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
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"EL PROVEEDOR" 

VIADAMIA S. DE R.L DE C.V. 
JESUS MARTIN RUFFO VILLAREAL 

RFC:
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